
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que el término concedido a 

la parte interesada para allegar la partida de bautismo de la señora María Noelva Valencia 

García, misma que fue decretada como prueba de oficio, ya finiquitó, sin que se haya arribado 

al dossier; tampoco fueron allegados alegatos de conclusión.  

 

31 de enero de 2023 

 

 

  

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00792-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1°)  de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de la 

presente demanda de Jurisdicción Voluntaria – Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento, iniciada por las señora Elizabeth Valencia García, María Elena 

Valencia García y María Aleyda Valencia García, se dispone requerir a la parte 

interesada para que proceda a aportar la partida de bautismo de la señora María Noelva 

Valencia García, documento que fue decretado como medio de prueba en providencia 

de fecha 15 de diciembre de 2022. 

 

Para tal fin se le concede a la parte interesada el término de 10 días, contados 

a partir de la notificación por estado de este proveído. Fenecido ficho término pásese 

a despacho para proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se conmina a la parte interesada y a su apoderado para que en cumplimiento 

de los deberes consagrados en el artículo 78-8 del CGP, presten la colaboración 

necesaria para la práctica de las pruebas decretadas en las presentes diligencias.  

 

  

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
 
AY 
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